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Guayaquil, 30 de Noviembre de 2009 

AN
T 

Abogado SA er; a 

Humberto Moya - E Oi 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS L p»OS 
Ciudad.- ess 

2 . om 

De mi consideración: E 29 
A == 

Por intermedio de la presente pongo a su conociemiento que la Compañía MEBIERA S.A. AR SE 

realizado el respectivo aumento de capital suscrito y pagado dentro del capital autorizado, de 

conformidad al artículo 10 del Reglamento sobre el Procedimiento de Aumento del Capital 

Suscrito dentro del Autorizado, en las Compañías Anónimas "Art. 10.- A la Superintendencia 

de Compañías se comunicará el aumento del capital suscrito dentro del cupo autorizado, 

para lo cual a la nota informativa se adjuntará copia certificada de la respectiva acta 

protocolizada o de la escritura pública en que figure la suscripción realizada por cada 

accionista en el incremento de capital, así como la forma de su pago y la constancia, en 

cada caso, sobre si éste se ha efectuado total o parcialmente." 

Para constancia de lo anotado adjunto las siguientes copias notariadas de los documentos 

protocolizados por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil: 

a) Convocatoria a Junta General y Universal del 10 de agosto del 2009. 

b) Acta de Junta General y Universal del 26 de agosto del 2009. 

c) Lista de asistentes de Junta General! y Universal de MEBIERA S.A. 

Sírvase dar trámite conforme a Derecho para el registro correspondiente de lo notificado. 

Atentamente, 

      

      

   
AA 

sACOS . GUSTINES 
GERENTE GENERAL ABOGADO REG. 3642 C.A.G. 

1 DIC, 2008 
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NOTARIA 22 

SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase Protocolizar en el Registro de escrituras públicas a su 
cargo, conforme a lo dispuesto y establecido en' el numeral 
segundo del Articulo dieciocho de la Ley Notarial vigente, los 

* siguientes documentos privados: a) CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DEL 5 DE AGOSTO DEL 
2009; b) ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DEL 
21 DE AGOSTO DEL 2009; e) LISTA DE ASISTENTES DE 
JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE MEBIERA S.A.; d) 
ESTADO DE CUENTA CORRIENTE No. 3501063826 DEL 
BANCO AMAZONAS DE LA COMPAÑÍA MEBIERA S.A.; e) 
COPIAS DE LAS PAPELETAS DE DEPOSITO DEL BANCO 
AMAZONAS EFECTUADA POR CADA UNO DE LOS 
ACCIONISTAS EN LA CUENTA CORRIENTE DE LA 
COMPAÑÍA: e.1) ROSA ELENA HURTADO LOPEZ 
DEPOSITÓ LA CANTIDAD DE USD $750,00 MEDIANTE 
PAPELETA DE DEPOSITO O PAGO No. 0257126; e.2) 
BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO DEPOSITÓ LA 

CANTIDAD DE USD. $250,00 MEDIANTE PAPELETA DE 
DEPOSITO O PAGO No. 0257127; e.3) DIOSELINA 
ALEXANDRA ACOSTA HURTADO DEPOSITÓ LA 
CANTIDAD DE USD. $250,00 MEDIANTE PAPELETA DE 
DEPOSITO O PAGO No. 0257128; e.4) EDWARD STALIN 
ACOSTA HURTADO DEPOSITÓ LA CANTIDAD DE USD. 
$250,00 MEDIANTE PAPELETA DE DEPOSITO O PAGO 
No. 0257129; e.5) ANGEL FRANCISCO ACOSTA JORDAN 
DEPOSITÓ LA CANTIDAD DE USD. $3.500,00 MEDIANTE 
PAPELETAS DE DEPOSITO O PAGO No. 0257130; f) COPIA 
DEL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES DE MEBIERA S.A.; g) COPIA DEL 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL OTORGADO 
POR LA SEÑORA BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE LA 
COMPAÑIA MEBIERA S.A., A FAVOR DE LA SEÑORA ss o, 
DIOSELINA ALEXANDRA ACOSTA HURTAPÓ..— 0 Ha, 
OTORGADO EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2007; h) COPIA , 
DE CEDULA DE CIUDADANIA Y PAPELETA? "DE 
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VOTACION DE LA SEÑORA DIOSELINA ALEXANDRA 
ACOSTA HURTADO; i) COPIA DEL NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE EJECUTIVO OTORGADO POR LA SEÑORA 
BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO SECRETARIA AD- 
HOC DE LA JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA 
MEBIERA S.A, A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL 
FRANCISCO ACOSTA JORDAN, O EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2007.- que antecede,s e 
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    CONVOCATORIA 
  

Convocase a solicitud del señor Presidente de la compañía, a los socios de la empresa MEBIERA S.A., 

3 la Junta General y Universal de Accionistas, a realizarse el día veintiuno del mes de Agosto del año 

2009, a las 16Ho0. 

La Junta Convocada deberá conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día. 

1.- (UNO).- Conocer y Resolver sobre el Aumento del Capital Suscrito y Pagado dentro del Capital 

Autorizado, que se pagarán en efectivo o se capitalizara previa aceptación de los accionistas en Junta 

General a la cantidad de a la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 10,000.00). 

2.- (DOS).- Conocer y Resolver sobre la Reforma de los Artículos Sexto y Septimo del Estatuto Social 
de la Compañía; y, | 

3.- (TRES).- Conocer y resolver respecto a la autorización al GERENTE GENERAL de la compañía, para | 

que realice la respectiva notificación a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS de acuerdger AO 

estipulado en el artículo 7 del Reglamento sobre el Procedimiento de Aumento del CapitalÑigor OA 
dentro del Autorizado, en las Compañías Anónimas y de Economía Mixta; y cumpla cof: “todas 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento del Aumento del Capital Suscrito y Pagado den 

del Capital Autorizado, y Reforma del Estatuto Social de la Compañía. > 

    

    

  

4.- (CUARTO).- VARIOS de , : 
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Guayaquil, 5 de Agosto del 2009 | 
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ÁCTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISAS 

p DE LA COMPAÑIA MEBIERA S.A 

En la ciudad de Guayaquil, a los. veintiun días del mes de Agosto del año dos mil nueve a 
las 16hoo, en la calle Modesto Chávez Franco en la Oficina del inmueble signado con el 

número 1824 y Los Ríos de esta ciudad, se reúne la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía MEBIERA S.A, con la concurrencia de las 

siguientes acciones: 

%1.- ACOSTA JORDAN ANGEL FRANCISCO, por sus propios derechos como propietario de 

TRES MIL QUIN¡ENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a TRES MIL QUINIENTOS votos. 

2.- HURTADO LOPEZ ROSA ELENA, por sus propios derechos, como propetaria de 

SETECIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN 
DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a SETECIENTOS 

CINCUENTA votos. 

3.- ACOSTA HURTADO DIOSELINA ALEXANDRA, por sus propios derechos, como 

propietaria de DOSCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a 
DOSCIENTAS CINCUENTA votos. 

4.- ACOSTA HURTADO BELLA ROSALY, por sus propios derechos, como propietaria de 

DOSCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN 
DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a DOSCIENTAS 

CINCUENTA votos. 

5. ACOSTA HURTADO EDWARD STALIN, por sus propios derechos, como propietario de 

. DOSCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativás de un valor nominal de UN 
DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a DOSCIENTAS 

CINCUENTA votos. 

Se deja constancia que se encuentra presente el Comisario de la Compañía señor Román 
Sánchez Constante. 

Se designa como Director Ad-Hoc de la sesión al señor EDWARD STALIN ACOSTA 

HURTADO y actúa como Secretaria de la misma, su Gerente General señora DIOSELINA 
ALEXANDRA ACOSTA HURTADO, quien al constatar que los accionistas concurrentes 

representan la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía, elabora la lista de asistentes y 
resuelve por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con los dispuegticnin . 

en el Artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria” “Mm 
por tratarse de una Junta Universal y la que se deberá tratar y resolver sotie los 
siguientes puntos del orden del día: pff” 
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MEBIERA S.A. 
Dirección: Chávez Franco 1824 y Los Ríos 

PBX: (593-4) 2345 993; Fax: Ext. 117 

Guayaquil — Ecuador 

Alter, sa 
Y «¿MED 

1.- Conocer y Resolver sobre el Aumento del Capital Suscrito y Pagado dentro del Capital 

Autorizado, que se pagarán en efectivo O se capitalizara previa aceptación de los 

accionistas en Junta General a la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 10,000.00). 

    
  

2.--Conocer y Resolver sobre la Reforma de los Artículos Sexto y Septimo del Estatuto Social 

de la Compañía; y, 

3. Conocer y resolver respecto a la autorización al GERENTE GENERAL de la compañía, 

para que realice la respectiva notificación a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 7 del Reglamento sobre el Procedimiento de 

Aumento del Capital Suscrito dentro del Autorizado, en las Compa'ifas Anónimas y de 

Economía Mixta; y cumpla con todas las formalidades necesarias para el 

perfeccionamiento del Aumento del Capital Suscrito y Pagado gentro del Capital 

Autorizado, y Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

De inmediato toma la palabra el Director Ad-Hoc de la sesión y pasa a tratar el primer punto 

del orden del día, y manifiesta la necesidad de Aumentar el capital Suscrito y Pagado en la 

suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5.000,00) es 

decir hasta alcanzar la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 10.000,00) de modo que el capital suscrito y autorizado de la Compañía este 
conformado por DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una; dicho aumerto se lo realiza en 

efectivo, en un 100% del valor de cada una de las acciones. Se dispone'que los Accionistas 
tendrán un plazo no mayor a cuarenta y cinco días fontados a partir de la suscripción de la 

presente Acta de Junta General para la cancelacion total de las proporciones 
correspondientes a cada uno como se lo establece en los parrafos siguientes. La moción 

del Presidente de la Junta es aprobada por unanimidad por parte de todos los accionistas. 

inmediatamente el señor Edward Stalin Acosta Hurtado, manifiesta que de conformidad 
con el derecho de preferencia que la Ley le concede a los accionistas, fad CINCO MIL nuevas 

acciones deberan suscribirse en proporción a las que actualmente tienen, a menos que 

cualquiera de los accionistas decida negociar en todo o en parte su derecho de preferencia. 

Los accionistas presentes manifiestan que en virtud de la proporción de las acciones que 

actualmente tienen cada un de ellos en el capital social de la Compañía y en razón de que 

_as acciones son de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de America cada 

an ta, 

De tal mánera que la suscripción y pago de las CINCO MIL nuevas acciones será la 

.- ACOSTA JORDAN ANGEL FRANCISCO, suscribe TRES MIL QUIMIENTAS Acciones 

dinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica 

cáda una, y las pagará en un 100% en efectivo es decir pagará la suma de USD $ 3,500,00 

_ (TRES MIL QUINIENTAS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). tt 
ara CO 
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- HURTADO LOPEZ ROSA ELENA, suscribe SETECIENTAS CINCUENTA Acciones ordinarias 

- y nominativas de un valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
y las pagará en un 100% en efectivo es decir pagará la suma de USD $ 750,00.00 

(SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

3.- ACOSTA HURTADO DIOSELINA ALEXANDRA, suscribe DOSCIENTOS CINCUENTA 

Acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, y las pagará en un 100% en efectivo es decir pagará la suma de USD 
$ 250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA o0o0/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA). 

4.- ACOSTA HURTADO BELLA ROSALY, suscribe DOSCIENTOS CINCUENTA Acciones 

ordinarias y hominativas de un valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, y las pagará en un 100% en efectivo es decir pagará la suma de USD $ 250.00 

pos (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

| 
) 

| 
| 

5.- ACOSTA HURTADO EDWARD STALIN, suscribe DOSCIENTOS CINCUENTA Acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una, y las pagará en un 100% en efectivo es decir pagará la suma de USD $ 250.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

A continuación pasan a tratar el segundo punto del orden del día, para lo que el señor 

ANGEL FRANCISCO ACOSTA JORDAN, manifiesta, es necesario REFORMAR los Artículos 

Tercero, Sexto y Séptimo del estatuto social de la Compañía, para lo cual se eleva a moción 

que se reforme sos artículos Sexto y Séptimo del Estatuto Social, de tal forma que quede 

en los siguientes términos: 

“ARTICULO SEXTO.- ” El Capital Autorizado de la Compañía es de DIEZ MIL DOLARES DÉ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el Capital Social de la compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DIEZ MIL acciones 

; -——ordinarlas y denominativas de UN DÓLAR cada una, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas. 

“ARTICULO SEPTIMO.-” Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al DIEZ MIL 
inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la compañía. Podrá emitir certificados provisionales 

por cualquier número de acciones pero haciendo constar en ellos la numeración de Ja Aero, 

mismas. Entregado el título o el certificado al accionista, éste suscribirá" eL . Pe 

correspondiente talonario, como conformidad de haberlo recibido. Las accióhes: Si o 

transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la Sonipañif 

considerara como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su libro de: accion 

y accionistas. “P E 
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Los accionistas aprueban por unanimidad la reforma del artículo Sextó de la compañía, 

planteada por el señor ANGEL FRANCISCO ACOSTA JORDAN, 

Como tercero y último de punto del orden del día, a fin de poder instrumentar el aumento 
de capital suscrito dentro de los límites del capital autorizado y la reforma del Estatuto 

Social de la Compañía, aprobados por esta Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas, los accionistas AUTORIZAN a la Gerente General, para que realice todas las 

gestiones tendientes a su perfeccionamiento. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Director Ad-Hoc de la Junta concede un momento 
de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
concluida la sesión, y se dispone que los concurrentes firmen la presente Acta para su 
validez, como en efecto la firman como constancia de su aprobación al orden del día. 

Hgo. 2 ELENA Je ce 

  

      

   

ACCIONISTA ACCIONIST 

A: Alida A o LA ROSALY ACOSTA 

HURTADO | 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

EDWARD STALIN ACOSTA HURTADO 

ACCIONISTA 

CD 
ROMÁN SANCHEZ CONSTANTE 

COMISARIO DE LA COMPAÑIA 

  

EDWAR IN TA'HURTADO 

DIRECTOR AD-HOC DE LA SESION-SECRETARIO 

AA 

AJG_AUMENTO.CAPITAL_MEBIERA S.A.-2009 Página 4 

eat, 

 



       

  

  

AÁMIERA S.A. 
¿Heción: Chávez Franco 1824 y Los Ríos 

 ¿HOBX:(593-4) 2345 993; Fax: Ext. 117 S «) 
¿Guayaquil — Ecuador x a > 

eblera sa, 

  

  

  

LISTA DE ASISTENTES 

A LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA MEBIERA S.A., : 

  
e 

CAPITAL SOCIAL. : US$5,000.00 

DIVIDIDO EN : 5000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

: UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CADA 

UNA DE ELLAS. 

CAPITAL SOCIAL PAGADO: US $ 5,000.00 

NUMERO TOTAL DE VOTOS: 5000 

  

  

ACCIONISTAS COMPARECIENTES ACCIONES 
  

  

  

  

  

        

ANGEL FRANCISCO ACOSTA | Personalmente 
JORDAN 3500 
ROSA ELENA HURTADO Personalmente 

LOPEZ 750, 
DIOSELINA ALEXANDRA Personalmente 

ACOSTA HURTADO 250 
BELLA ROSALY ACOSTA Personalmente 

HURTADO 250 
EDWARD STALIN ACOSTA | Personalmente 250 250. 
HURTADO       
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Guayaquil, 21 de Agosto del 2009 
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A    Dar das ACOSTA HURTADO Le L FRANC co ACHSTA JORDAN 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA PRESIDENTE 

 



MEBIERÁ S.A 
Chavez Franco 1824 y Los Ríos 

Telefonos 2345993 Ruc: 0992527854001 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITOS A LA CUENTA 
DEPO No. 52 

       

   

Fecha Documento: 07/0ct/2009 

52 

lo: MEO1MEBIERA S.A. 
CINCO MIL 00 /100 DOLARES Documento No.: 

Concepto.: 

Para alcanzar Capital Autorizado ($ 10,000) sg. Acta Junta General 21.Ago.2009   
  
  

  

  

  

      
  

  

  
  

    
    

    
      
  

  

  
  

        
  

     

CÓDIGO NOMBRE CUENTA / CONCEPTO cc DEBE HABER. 
11102001001 Cta. Cte. 00350-1-06382-6 Amazonas 1000 3,500.00 

Taíozoo1001 | Cta Cte 00350-1-06382.6 Amazonas o 1000 AB] 

| 11402001001 | Cta. Cte. 00350-1-06382-5 Amazonas 1000 | 280.00 

11102001001 |  Cla. Cle. 00350-1-06382-6 Amazonas. | | 4000 250.00 

1102001001 | Cta. Cte. 00350-1-06382-6 Amazonas o 1000 250.00 

31101001001 | Angel Acosta... 1000 3,500.00 

31101001002 | Rosa Elena Hurtado Lopez o ooo . 750.00 

- 31101001003 |  Dioselina Alexandra Acosta Hurtado... 0] 200 

“31101001004 | Edward Stalin Acosta Hurtado. 1000 O 1 

3401001005 | Bella Rosaly Acosta Hurtado. | ET on 

A o NN SUMAN 5000.00 | 5,000.00 

_ Y PMGIREDO NO REVISADO APROBADO _ OBSERVACIONES 

Xx) A 
- AD4-02 xy A, 

DEPOSITOS EN CUÉNTA CORRIENTE, E a 
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McoAmazonas 
Su Ranca Porsoyalizada 
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f Gtiente: MESA M EUA Mi ll il UN bo 
E TN AN 

Direccion: CHAVEZ FRANCO A 1824 Y LOS RIOS Ñ E 
ENTIDAD: BANCO AMAZONAS S.A. RUC: 1790221806001 o. 

E 

No de cuenta:  350-1-06382-6 350-1-06382-6 IDENT.:0992527654001 1 

Fecha de cierre: 10/30/2009 Ofictal: — TANYA ILIANA MONTESDEOCAP. Página: 

Mes: OCTUBRE Moneda: Saldo anterior... se 
> ez y 

Dia | Tipo de transaccion Numero | Vamp TNA 

05 TRANSF. INTERBANCARIA 021147497 470.00 
05. GOBRO POR TRANSFERENCIA 151992009 0.200 
07 NO CERTIFICACION DE CHEQ 000141 47.49 
7 DEP CC DIFERIDO(EFECTIVO 0000 750.00 

¡ DEP CC DIFERIDO(EFECTIVO 0000 250.00 
Ñ DEP CC DIFERIDO(EFECTIVO 0000 250.00 

y? DEP CC DIFERIDO(EFECTIVO 0000 3,500.00 
o7 DEP CC DIFEMIDO(EFECTIVO 0000 120 00 
07 DEP CC DIFERIDO(EFECTIVO 0000 250.00 
08 DEP CC DIFERIDO(EFFCTIVO 0000 80 00 
19 CHO PAGADO POR CAMARA 000142 142.50 7: . 

20 ND ENVIO ESTADO CTA 008132021 1.68 21.527.01 

» 
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> 

Estimado cliente sú saldo se descompone de los siguientes valores E 2 

Remesas: 0.00 12 Horas: 0.00 | Disponible: 21,527.01 Total: 2552751 Á E 

S => 
PROMEDIO MES: 20,550.83 PROMEDIO DISPONIBLE: 20,550.83 e z 

Y 
2, 
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DAREMOS POR RECIBIDA $' CONFORMIDAD AL PRESENTE ESTADO A MENOS QUE UD. DENTRO DE LOS 45 DIAS ” AO 
POSTERIORES HAGA LLEGAR POR ESCRITO SU REPARO A LA ATENCION DEL GERENTE DE OPERACIONES du 
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-TRYICIO DE RENTAS INTERNAS 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIENADES 

NUMERO RUC: 202527401 

RAZON SOCIAL: HEBIEHA SA 

Es DESTE LACA TOEA AEsE. 

ño ESTA E AAA PTA “a FRMTBRA Cs BER FELICITO ALT: USA 
NOMARE (MA car 

ATI E CUENCIA AS. 

ALDAMAS CASTA PELOS 
EMT UA ESA A LIRA 

PU BA vos O | De A NOME bi GHRVER FRENO Malierara 
PIO rr y 

  

Jorge Luis Zambrauo Vásconez 
DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas Internas 
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Guayaquil, Septiembre 11 del 2.007 

. e 

Señor 

Dioselina Alexandra Acosta Hurtado 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por fa presente cumplo en comunicarles que la sociedad denominada 
MEBIERA —S. A., ca  dunta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada e) dia de hoy, Hhuivo el acierto de designarla GERENTE 

GENERAL, por elo tfapso de cinco años, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual. 

MEBIERA $S. A.,, se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por cl Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Palquéz 
Ayala, <117 de Agosto: del 2.007, inscrita cn el Registro Mercantil del 
cantón Guayagtal, el 6 de Septicuasbre del 2.007, 

Atentamente, 

Al fla D 

E Ha Rosaly Acosta Hurtado 

SECRIEPARÍA AD-UOG $0 LA JUNTA GENERAL 
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Es RAZÓN: Acepto el cargo, Guayaquil, Septiembre 11 del 2,007. 
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3 NUMERO DE REPERTORIFO: 45.682 

FECHA DE REPERTORIO: (3/sep/2007 

HORA DE REPERTORSO: 10:44 

  

LA REGISTRADORA MERCANTE, DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Septienbre del dos mil siete queda 

inscrito cl Nombramiento de Crerente General, de la Compañía 

MEBIERA S.A, a favor de DIOSELINA ALEXANDRA ACOSTA 

HURTADO, a foja 106.014, Registro Mercantil número 18.859. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN : : 
SARUINDNAN ESTUSIÓNTE HEEE - 
KPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7 E 
a 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LÁ MADRE 
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Señor 

Guayaquil, Septiembre 11 

Angel Francisco Acosta Jordan 

e 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

del 2.007 

Por la presente cumplo en comunicarles que la sociedad denominada 
MEBIERA 85. A., ca Junta Gencral Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de desiguarlo PRESIDENTE 

EJECUTIVO, por el lapso de cinco años, entre sus funciones 
el de representar legalmente a la compañía. 

no consta 

MEBIERA $5. A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab, Eduardo Falquéz 
Ayala, el 17 de Agosto del 2.007, inscrita en el Registro Mercantil de) 

cantón Guayaquil, el 6 de Septiembre del 2.007. 

Atentamente, 

  

Ea ) n 

Gi a Rosaly Acosta Hurtado 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
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RAZÓN: Acepto el cargo, Guayaquil, Septiembre 11 del 2.007. 

£ 7 P 

“Angel Efancisco Acósta Jordan 
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PRESIDENTE EJECUTIVO



NUSIDRO DE REPERTORIO: 45.681, 
FECHA DE REPERTORIO: 13/sep/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:43 

Lu ———— Ps a aa aa a aa aaa NS 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, queda 

inscrito el Nombramiento de «Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

y MEBIERA S.A., a favor de ANGEL FRANCISCO ACOSTA 

JORDAN, a foja 106.138, Registro Mercantil número 18,924, 

ORDEN: 45681 
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25. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO Y. NTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha, Santiago de Guayaquil, 
Provincia del Guayas, a los Veinticuatro días del mes de Noviembre 
del dos mil nueve, con la facultad que me concede el numeral 
segundo del Artículo dieciocho, de la Ley Notarial en actual vigencia, 
procedo a protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a mi 

"cargo la petición de la ABOGADO JOHNNY A.F. ICAZA 
GUSTINES, con Registro del Colegios de Abogados del Guayas 

número TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS, los 
siguientes documentos privados: a) CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL Y UNIVERSAL DEL 5 DE AGOSTO DEL 2009; b) 
ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DEL 21 DE 
AGOSTO DEL 2009; c) LISTA DE ASISTENTES DE JUNTA 
GENERAL Y UNIVERSAL DE MEBIERA S.A.; d) ESTADO 
DE CUENTA CORRIENTE No. 3501063826 DEL BANCO 
AMAZONAS DE LA COMPAÑÍA MEBIERA S.A.; e) 

-. COPIAS DE LAS PAPELETAS DE DEPOSITO DEL BANCO 
” AMAZONAS EFECTUADA POR CADA UNO DE LOS 

ACCIONISTAS EN LA CUENTA CORRIENTE DE LA 
COMPAÑÍA: e.1) ROSA ELENA HURTADO LOPEZ 
DEPOSITÓ LA CANTIDAD DE USD $750,00 MEDIANTE 
PAPELETA DE DEPOSITO O PAGO No. 0257126; e.2) 
BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO DEPOSITÓ LA 
CANTIDAD DE USD. $250,00 MEDIANTE PAPELETA DE 

' DEPOSITO O PAGO No. 0257127; e.3) DIOSELINA 
ALEXANDRA ACOSTA HURTADO DEPOSITÓ LA 
CANTIDAD DE USD. $250,00 MEDIANTE PAPELETA DE 
DEPOSITO O PAGO No. 0257128; e.4) EDWARD STALIN 
ACOSTA HURTADO DEPOSITÓ LA CANTIDAD DE USD. 
$250,00 MEDIANTE PAPELETA DE DEPOSITO O PAGO 
No. 0257129; e.5) ANGEL FRANCISCO ACOSTA JORDAN 
DEPOSITÓ LA CANTIDAD DE USD. $3.500,00 MEDIANTE 
PAPELETAS DE DEPOSITO O PAGO No. 0257130; f) COPIA 
DEL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES DE MEBIERA S.A.:; g) COPIA DEL 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL OTORGABNÚ. se 
POR LA SEÑORA BELLA ROSALY ACOSTA HURFABO EN 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE L ES 
COMPAÑIA MEBIERA S.A., A FAVOR DE LA SEÑOR LL 

   

    

 



  

DIOSELINA ALEXANDRA ACOSTA HURTADO, 

OTORGADO EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2007; h) COPIA 

DE CEDULA DE CIUDADANIA Y PAPELETA DE 

VOTACION DE LA SEÑORA DIOSELINA ALEXANDRA 

ACOSTA HURTADO; i) COPIA DEL NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE EJECUTIVO OTORGADO POR LA SEÑORA 

BELLA ROSALY ACOSTA HURTADO SECRETARIA AD- 

HOC DE LA JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA 

MEBIERA S.A. A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL 

FRANCISCO ACOSTA JORDAN, OTORGADO EL 11 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2007.- En Santiago de Guayaquil, a los 
Veinticuatro días del mes de Noviembre del año Dos mil nueve.-    
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. A NUMERO DE REPERTORIO: 54.110 
car FECHA DE REPERTORIO: 02/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:19 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil nueve, 
queda inscrita la presente Protocolización del Acta de Junta General 

y Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 21 de Agosto del 
2.009, la misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito, de la 
compañía MEBIERA S.A., de fojas 145.743 a 145.765, Registro 
Mercantil número 23.933.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
este documento, al margen de la inscripción respectiva. 

  

ORDEN: 54110 

DEA 
ATCADEM 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

   
   


